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Radicado No.: 2-2026-022641
Fecha: 22-05-2026

Código validación comunicación: d4119 Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Electrificadora del Meta S.A E.S.P. - EMSA
pqr@emsa-esp.com.co
Calle 37A No. 45 53 Barza Alto            
Villavicencio, Meta

Asunto: Requerimiento  corrección  de  la  garantía  del  contrato  PRONE  GGC 
705-2021.

En  mi  calidad  de  supervisor  del  contrato  PRONE  GGC  705-2021  y  en 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicha supervisión, se requiere 
al Operador de Red para que, a la mayor brevedad posible, allegue la garantía 
actualizada del contrato. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la póliza de Cumplimiento No. 85-44-
101113326  Anexo  21,  mediante  la  cual  se  ampara  la  prórroga  No.1  de  la 
suspensión  No.1  del  contrato,  fue  rechazada  por  el  Grupo  de  Gestión 
Contractual señalando lo siguiente:

(…)  En  la  póliza  si  bien  se  notifica  que  es  el  anexo  21,  debe  traer  en  el texto 
aclaratorio todas las notas de las modificaciones u otros sí,  que se le han hecho al  
contrato. Es decir, la mención de todos los anexos y a qué se debió cada anexo. (…)

Por lo anterior, se solicita corrección de la garantía ante la aseguradora, de 
manera que se incluya en el texto aclaratorio correspondiente el histórico de 
todas  las  modificaciones  efectuadas  al  contrato,  de conformidad  con  lo 
dispuesto  en  el  parágrafo  No.  4  de  la  CLÁUSULA  DÉCIMA  –  SEGUNDA 
GARANTÍAS, la cual establece:

En caso de presentarse modificaciones contractuales que impliquen la actualización o 
modificación de las mencionadas garantías EL OPERADOR DE RED, deberá dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción de la modificación contractual, adjuntar  
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y  publicar  en  la  plataforma de contratación  pública  SECOP II  la  modificación  de  la  
garantía para su aprobación. (…) 

Así las cosas, y considerando que la garantía fue rechazada por las razones 
previamente expuestas, se solicita allegar la garantía debidamente corregida y 
actualizada  del  contrato  PRONE  GGC  705-2021,  dentro  de  un  término  no 
mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción del presente 
oficio.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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